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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

2 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2017, del Director General de Trabajo, por
la que se ordena la publicación de impresos normalizados.

El artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, atribuye a esta Dirección
General la competencia de control en materia de trabajo nocturno, entre otras.

El artículo 66.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones Públicas de-
berán establecer modelos y sistemas de presentación masiva que permitan a los interesados
presentar simultáneamente varias solicitudes.

El criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los siste-
mas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los criterios de ca-
lidad de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid, establece la obligación de
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por Resolución del órga-
no correspondiente, los impresos normalizados de procedimientos administrativos, previo
informe de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.

En virtud de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en el ejercicio de
las competencias que tengo atribuidas,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
modelo de comunicación que se adjunta como Anexo, así como de las instrucciones perti-
nentes, correspondientes al procedimiento de Comunicación de trabajos nocturnos.

Madrid, a 23 de febrero de 2017.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Se-
govia.



MARTES 28 DE MARZO DE 2017Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 74

B
O

C
M

-2
01

70
32

8-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�
�
�
�
�
�
�
�
�

1.- Datos de la empresa

2.- Datos del centro de trabajo en el que se van a realizar los trabajos

3.- Datos de el/la representante
NIF / NIE Apellido 1  Apellido 2  
Nombre En calidad de
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  
Correo electrónico

4.- Expone:

Nombre o razón social  
de la empresa NIF/NIE  

Domicilio social
/ Dirección Tipo vía  Nombre 

vía Nº  

Portal Piso  Puerta Otros datos ubicación  
CP  Municipio  Provincia  País  
Teléfono  Actividad Económica (CNAE 2009)  

Nombre del centro
Fecha o periodo de tiempo en el que se 
realizarán los trabajos 
Horario en el que se realizarán los trabajos
nocturnos (entre las 22:00 h. y las 6:00 h.) 
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Portal Piso  Puerta  Otros datos ubicación  
CP  Municipio Provincia  
Clase de Centro de Trabajo
 (Obra de construcción, oficina, almacén…)

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Comunicación de trabajos nocturnos

Dirección General de Trabajo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y HACIENDA

Comunidad de Madrid
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5.- Medio de notificación

� Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones 
Telemáticas de la Comunidad de Madrid)

�

Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía  Nombre vía Nº
Portal  Piso  Puerta  Otros datos de ubicación

CP  Municipio  Provincia  

En………………………………………….., a………. de………………..de…………… 

La persona arriba firmante declara responsablemente: que los datos señalados en este impreso son ciertos, y se compromete, en caso de ser 
requerida para ello por la Dirección General de Trabajo, a entregar los justificantes de los datos que haya incluido y desee que le sean 
valorados.

Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Hacienda
Dirección General de Trabajo

Dirección General de Trabajo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

(03/9.450/17)
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